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Vbt6, los documentos adluntos, y;

CONSIDERATDO:

Que, es polltica del Mlnisterb de Educación garantizar el büen inic¡o del año
escolar en concordancia con 16 políticas priorizadas y los compmmisos de gestión escolar;

Que, el artí@lo 76" de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

tes existentes en Ias ¡nsütucones educativas públbas no cubiertas por nombram¡ento son atendidas via concurso

docente;

Que, el arlículo 'f' de la Ley No 30328. Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta otras d¡sposicbnes, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

por f¡nal¡dad perm¡tir la mntralación temporal del profesorado en institucbnes educativffi públü:as de educación básir y técnim

es de dazo deteminado y procede en el caso que exista plaza vacante en las institucrones educalivas;

Que, por Deccto Supremo Ne 001-202!MINEDU, se aprueba la Norma que

el proced¡m¡ento para tas confabc¡ones de profesores y su renoyeión en el mafco del conkato de servic¡o docente en

básica y técnim prcduct¡va, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

d¡cta otras dispos¡ciones, con la finalidad de establecér disposiciones en releión al procedimiento, requisitos y condiciones para las

contrataciones de pofesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnico

productiva.

Estando a lo acluado por el comité de mntratación docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el visto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el conúato suscfito entre el docente adiud¡cado y

el titular de Ia entidad, yi

Ley

el
rueba el

De confomidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

Magisterial y sü modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del S€ctor Públ¡co para el Año Fiscal 2023, Ley No

que eslablece medidas en materia educaüva y dic'ta ofas dispos¡ciones, el Decreto Supremo N" 004-20'l lED gue

Reglamento de la Ley de Refoma Mag¡sterial y sus mod¡f¡catorias, el Decreto Supremo N'001-20'15-MINEDU, que

Reglamento de Organizmi5n y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

áprobado por el Gobiemo Regional y las fffirltades previstas en la Ley 274/¿ Ley del Prd¡miento Adm¡n¡strativo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1o.. APROBAR EL COI{TRATO, por servicios personales según el

anexo que forma parte de la pcsente, susaritD por la Unidad Eleotora y el personal docznte que a cont¡nuación se indba:
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t.'l DATOS PERSOIIALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENfO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

1.2. DAÍOS 0E LA P[áZA:

NIVET Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOÍIVO DE LA VACANTE

DAÍOS DEL CONTRATO:

DE EXPEDIENTE

CIA

JI}IÍACH wlSHU, WL ER

o.t{.t. t{'§l&217

A§CUUt{O

03i08fi984
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cot{ EsIrJDoG rc PEDAGOGICOS COIICLUIDOS

EOUCACIÓII PSIARIA

. i.. I l¡: .,. Plmtrla

: 16í108

: lt96El3{l{P2 i,

: PRoFESOR

: REUBICACIOI{ YIO ADECUACIO D€ PTAZA VACAITE : Re.oluci& llo (D16$2008

2350312 MDE FOLIOS:«t

ACTA DE LA ADJUDICAOO

oca& ol 0?JfE¿023 hasta d31l,2¡m23

30 Hora PGd.gógic8

EVATUACIO DE üPEDIEI{ÍES

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORMDA LABORAL

FASE OE ADJUDICACION

&rI

ARnCULO 2'.- ESTABLECER, corbffrE al Anexo 1 del oecreto SuprerD N" 001-
que conl¡ene el documento "Confato de Servicio Docente', es carsal d€ resoluc¡ón del contrab o¡ahuiera d6 bs notirEs

en la Cláusula Sexta.

ARIICULO 3".. AFECTESE a h cadem presupuesH cor€spondienE de ao¡erdo al Texb

frenado del Claificdo{ ds Gasb6, td com b dbpone La Ley N" 3163E qt¡s apr'¡o¡6 el Presüpr¡€slo del Seclor PúUho pára el A,1o

Fiscal m23

ARTÍCULO 1'.. I{OTIFICAR, h pres€nb resolución a la parte ¡nteresada e inslancia6

adminblrativas pertinentes para su mnocir¡anto y ffibnes de Ley.

Reg¡ stre se y com un ¡q ue se

PROF. NORNA 
'SABEL 

EGARRA BAU¡'SrA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III
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